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 -  COMUNICADO - 
 
PARA:      Comunidad Universitaria  

DE:  Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico (CIDC) 

ASUNTO: Emergencia sanitaria y social en el territorio nacional por el coronavirus (COVID-19)    

FECHA:  19 de marzo de 2020 

 

El Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico (CIDC) se permite informar a la comunidad universitaria lo siguiente:  

i) Que no está atendiendo de forma presencial al público en general debido a la declaratoria de emergencia sanitaria 

y social en el territorio nacional    

ii) Que en atención a la Resolución de Rectoría No. 132 del 19 de marzo de 2020, por la cual se adoptan medidas de 

prevención y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el coronavirus (COVID-

19), toda solicitud o consulta relacionada con la ejecución de proyectos y/o convenios de investigación o cualquiera 

otra actividad relacionada con los procesos de Investigación, se atenderá por medios electrónicos en los siguientes 

correos institucionales: 

 

PROCESO CORREO ELECTRONICO 

Académico academico-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Planeación planeacion-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Contratación 
contratacion-cidc@correo.udistrital.edu.co; 

apoyojuridico-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Compras 
compras-cidc@correo.udistrital.edu.co 

auxiliar-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Grupos y Semilleros grupos-cidc@correo.udistrital.edu.co 

SICIUD/Bizagi informatica-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Revistas revistas-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Convenios convenios-cidc@correo.udistrital.edu.co 

Legal abogado-cidc@correo.udistrital.edu.co 

OTRI Relaciones-otri@correo.udistrital.edu.co 

 

De igual forma, se informa que según lo establecido en la Circular de Rectoría No. 004 del 11 de marzo de 2020: i) se 

cancelan hasta nuevo aviso, los viajes internacionales, académicos de orden institucional, de ingreso y salida del país; ii) 

se cancela, hasta nuevo aviso, todo tipo de eventos académicos (foros, congresos, etc.); iii) para el desarrollo de 

actividades académicas, no se podrá gestionar hasta nuevo aviso, la movilidad de invitados internacionales, por lo que se 

recomienda que su participación se desarrolle utilizando mediaciones tecnológicas eficaces. 

 
 

 
        ________________________  

GIOVANNY TARAZONA BERMUDEZ 
Director Centro de Investigaciones 

y Desarrollo Científico (CIDC) 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Javier Corredor Contratista CPS  

Revisó Aida Gálvez Contratista CPS  

Aprobó Giovanny Tarazona Director CIDC  
 


